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ACTA N°: 1 

MESA PERMANENTE DE CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS QUE HACEN PARTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DE ANTIOQUIA-OIA 

 
 

FECHA: 21 y 22 de agosto de 2024 
LUGAR: A-62-Centro Pastoral Santa Inés, Barrio Villa 

Hermosa, Medellín. 

HORA INICIO: 9:00am HORA FIN: 7:00pm 

 
 

OBJETIVO 

El objetivo general de la intervención del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en la Mesa de Concertación con 
los Pueblos Indígenas de Antioquia (OIA) es establecer un diálogo constructivo que permita la integración efectiva del 
conocimiento tradicional en las políticas y proyectos de ciencia, tecnología e innovación (CTI) del país. Esta intervención 
busca garantizar que las comunidades indígenas participen activamente en la definición de agendas locales de CTI, 
promoviendo el desarrollo regional y la protección del conocimiento ancestral, así como fortaleciendo la innovación social 
en sus territorios. 

 

PARTICIPANTES 

Nombres Cargo Dependencia 

1 Se adjuntará el listado de asistencia 

 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

1. Armonización: Inicia con un espacio de armonización, enfocado en establecer un ambiente propicio para el 
diálogo. 

2. Instalación de la Mesa de Concertación: Incluye la presentación de la consejería y palabras de bienvenida. 
3. Presentación de las Autoridades e Instituciones Nacionales y Departamentales: Presentación de las entidades 

participantes, destacando su rol y competencias en el proceso de concertación. 
4. Nombramiento de la Secretaría Técnica: Designación de la Secretaría Técnica para la Mesa. 
5. Objetivos de la Mesa y Pliegos de Peticiones: Definición de los objetivos y discusión de los pliegos de peticiones. 
6. Presentación del Pliego de Peticiones por Eje: Discusión de los ejes temáticos propuestos por la OIA, incluyendo 

infraestructura, tierra y agricultura, gobierno propio, justicia y derechos humanos, y sistemas para la paz y la 
vida. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Se inició la jornada con un espacio de armonización destinado a establecer un ambiente propicio para el diálogo. 
Durante la Mesa de Concertación, se inició con la instalación formal del espacio, donde se realizó la 
presentación de la consejería y se ofrecieron palabras de bienvenida por parte de las autoridades presentes. 
Posteriormente, se procedió a la presentación de las autoridades e instituciones nacionales y departamentales, 
en la que cada entidad expuso su rol y competencias en el proceso de concertación. A continuación, se llevó a 
cabo el nombramiento de la Secretaría Técnica, la cual asumió la responsabilidad de coordinar las actividades 
y mantener el registro de los acuerdos alcanzados. En el siguiente punto, se definieron los objetivos de la Mesa 
y se discutieron los pliegos de peticiones presentados por las comunidades indígenas. Finalmente, se abordaron 
los ejes temáticos propuestos por la Organización Indígena de Antioquia (OIA), que incluyeron temas de 
infraestructura, tierra y agricultura, gobierno propio, justicia y derechos humanos, y sistemas para la paz y la 
vida. espacio que desde que se inició las autoridades de pueblo indígenas lo establecieron como Minga 
Indígena. La jornada se vio interrumpida en repetidas ocasiones, dado el estado de diferentes manifestaciones 
de los pueblos indígenas en vías del departamento. Por lo que, el gobierno departamental solicitó el 
levantamiento de las manifestaciones para seguir en la mesa de concertación. 
 
Así pues, el espacio para el gobierno nacional no se dio en los primero dos días por lo que se extendió la mesa 
hasta el día de sábado 24 de agosto. 
 
 

2. Por arte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, se tenía prevista en la jornada programada para el 
día 24 de agosto: Dicha intervención tenía como objetivo socializar los siguientes puntos basados en la "Política 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022": 
 
Inclusión y Descentralización: Se plantearía la participación activa de las comunidades indígenas en la definición 
e implementación de agendas de CTI, promoviendo un desarrollo inclusivo y descentralizado. 
 
Integración del Conocimiento Tradicional: Propuesta para reconocer y valorar el conocimiento tradicional en los 
proyectos de ciencia y tecnología, asegurando su protección y uso respetuoso. 
 
Innovación Social: Enfoque en la creación de proyectos de innovación que respondan a las necesidades 
sociales de las comunidades indígenas, integrando sus saberes con nuevas tecnologías. 
 
Sostenibilidad y Biodiversidad: Estrategias para que la ciencia y la tecnología apoyen la protección del medio 
ambiente, con un rol crucial para las comunidades indígenas en la conservación de la biodiversidad. 
 
Desarrollo Regional: Propuestas para facilitar que las comunidades indígenas accedan a recursos y apoyo 
técnico para desarrollar sus propios proyectos de CTI. 
 

3. La participación del Ministerio en la Mesa de Concertación pretendía fortalecer los lazos de cooperación y 
confianza con las comunidades indígenas. Sin embargo, la extensión no estaba dentro de la planeación de la 
entidad. En suma, es importante señalar que Ministerio del Interior emitió comunicado a la Procuraduría General 
de la Nación solicitando acompañamiento y seguimiento a las entidades que no asistieron al espacio político. 
Esto reafirma y subraya el compromiso del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación con la transparencia 
y la diligencia en estos procesos, con responsabilidad en este espacio de diálogo. Es relevante destacar que, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación no se encuentra en el listado de entidades sobre las cuales 
se solicitó un seguimiento específico. 
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OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES 

Debido a la extensión de la mesa de concertación para los días 23 y 24 de agosto de 2024, no fue posible la intervención 
del Ministerio durante las jornadas del 21 y 22 de agosto. La intervención se reprogramó para el 24 de agosto, con el 
objetivo de establecer lazos de respeto y confianza con las autoridades indígenas y socializar las acciones y posibles 
articulaciones en materia de acompañamiento técnico desde MinCiencias. Sin embargo, no se pudo participar en dicha 
jornada.  

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
FECHA 
LÍMITE 

RESPONSABLE 

 N/A   

 
Nota: si estas tareas requieren ser reprogramadas ver Acta No. _1_ 

     
 

Listados de asistencia 
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DRA
MARGARITA CABELLO
PROCURADORA GENERAL
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

Asunto: Solicitud de intervención ante ausencia de participación en espacios de dialogo 
nacional y territorial. 

El Ministerio del Interior como ente articulador de la adopción ejecución y evaluación de la 
política pública del sector administrativo del interior y coordinador interinstitucional del 
diálogo político con los pueblos indígenas,  en el marco de sus funciones y competencias a 
través de  la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, coadyudo a la Gobernación 
de Antioquia en la  convocatoria para participar en la Mesa de Concertación con él Gobierno 
Nacional y  los Pueblos Indígenas que hacen parte de la Asociación de Cabildos Indígenas 
de Antioquia-OIA, por medio de radicado 2024-2-002105-040224 Id: 386411, en la sesion 
de los dias 21 y 22 de agosto en la Calle 62 Nro.32 A-62-Centro Pastoral Santa Inés, Barrio 
Villa Hermosa, Medellín, desde las 9:00 Am,  comunicado que  igualmente informo sobre 
un espacio preparatorio y allego un pliego de peticiones por parte de la OIA. 

Así las cosas, allegado el día inicial de la jornada con sorpresa hemos encontrado la 
ausencia de las personas o entidades solicitadas y sus delegados, situación que ha 
complejizado el espacio, conllevando a bloqueos en las vias por parte de las comunidades 
en la región del Uraba y Bajo Cauca Antioqueño causando graves afectaciones a la 
seguridad, al comercio, la movilidad y en general a la población civil. 

Por lo anterior acudimos a su despacho a fin de que requiera a las entidades que se 
relacionaran a continuación, dado que en algunos casos la reiterada ausencia de las 
mismas, solo nos ha generado espacios ineficientes, obligandonos a un detrimento 
patrimonial por gastos de recursos que no logran el objetivo para lo que son destinados, 
ademas de generar fracturas en la confianza institucional y el dialogo con el gobierno. 

Somos conscientes que con la debida diligencia, este tipo de acciones pueden ser 
prevenidas, ademas de ser un deber, enmarcado en las funciones de las diversas 
entidades, la atención adecuada a la población, y la garantía de los derechos de las mismas, 
desde el enfoque diferencial. 

• MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
• MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
• MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
• AGENCIA DE DESARROLLO RURAL
• AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO
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• MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO 

• MINISTERIO DEL TRASPORTE
• SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE
• MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
• MINISTERIO DEL DEPORTE 
• MINISTERIO DE LA IGUALDAD 
• SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Finalmente la defensoría del pueblo, hizo presencia en el lugar del espacio, siendo garante 
y quienes pueden dar fe de lo aquí manifestado, razón por la que extendemos copia de la 
presente comunicación. 

Por lo anteriormente descrito y las razones que dan origen a esta situación, esperamos 
contar con su acompañamiento. 

Sea este el espacio para enviar un fraternal saludo. 

 

Adjunto: Convocatoria 2024-2-002105-040224 Id: 386411
Matriz técnica de propuesta de acuerdos 
 
Proyecto: Natalia Isabel Avalos Avalos, Profesional Especializado
Reviso: Cesar Armando Fandiño, Coordinador de Política, Dialogo social y participación. 
Aprobó: German Carlosama Lopez, Director

Copia: Defensoria del Pueblo
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